
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2020). 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 4003 005 2020 00255 00 
ACCIONANTE: JUAN CARLOS MEJÍA y ÁNGEL PEÑUELA NEFFER 
ACCIONADO: CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN 

DE CONTRAVENCIONES PENALES 
 

Por cuanto la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JUAN CARLOS MEJÍA 
identificado con C.C. No. 79.632.067 y ÁNGEL PEÑUELA NEFFER 

identificada con C.C. No. 39.735.686 contra CONSEJO DE JUSTICIA DE 
BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN DE CONTRAVENCIONES PENALES, 

satisface los requisitos rituarios, SE ADMITE.  
 
Con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se ordena notificar a la 

accionada para que en el término de dos (2) días contados a partir de que le 
sea notificada la presente providencia, informe lo RELACIONADO con los 

hechos de la acción de tutela de la referencia. 
 
Se ordena la vinculación de la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, ALCALDÍA LOCAL DE 
TUNJUELITO, CUERPO DE BOMBEROS SECCIONAL VENECIA, 
EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, FONDO DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CURADURÍA URBANA No. 2, 
INSPECCION DE POLICIA DE TUNJUELITO, para que a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, dentro del término de dos (2) 
días contados a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien sobre 
los hechos expuestos por los tutelantes.  

 
Téngase como pruebas, las documentales aportadas con la demanda. 
 

Se reconoce al abogado Henry Junior Murillo Cano, como apoderado de 
los actores. 

 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito y eficaz, a la 
accionada y vinculadas, remitiéndoles copia del escrito de tutela y sus 

anexos.  
 

Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 2591/91) 
CÚMPLASE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 


